
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

“PALACIO DE JUSTICIA ENRIQUE ALEJANDRO BECERRA FRANCO”  

CRA. 5 N° 12-117 PISO 1 TEL. 8592182 RIOSUCIO-CALDAS 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Riosucio, Caldas, julio ocho (08) de dos mil veinte (2020) 
 
Se deja constancia en el sentido de que: 
 
1.- Los términos judiciales, conforme los diferentes acuerdos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura, se suspendieron hasta el 30 de junio de 2020. 
 
2.- Según el acuerdo PCSJA 115-67 los términos se reanudan a partir del 01 de julio 
de 2020. 
 
3.- El mentado acuerdo a partir del capítulo 2 reglamenta las Condiciones de trabajo 
en la Rama Judicial, las Condiciones de bioseguridad, de trabajo virtual y en casa, 
entre otros. 
 
4.- De acuerdo con la suspensión de términos anotada, se tiene que dentro de este 
proceso se había accedido a la solicitud de suspensión presentada de consuno por los 
apoderados, por el término de un mes calendario, contado a partir de la notificación 
por estado del proveído que la ordena. 
 
Desde el 20/02/2020 veinticuatro días.  
Términos restantes:  
01, 02, 03, 04, 05 y 06 de julio de 2020. 
 
5.- De acuerdo con lo consignado en el Decreto 806 de 2020, este proceso se debe 
adecuar al trámite allí establecido. 
 
 
 
 
ISRAEL RODRIGUEZ GÓMEZ 
SECRETARIO 
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INFORME DE SECRETARÍA: Riosucio, Caldas, nueve (09) de Julio de dos mil 

veinte (2020). Le informo al Señor Juez lo siguiente: 

 

Los abogados Octavio Hoyos Betancur y Oscar Hernán Hoyos García, allegaron 

memorial en el que solicitan nuevamente la suspensión del proceso por el término de 

dos (2) meses calendario, contados a partir del auto que acepte la solicitud. 

 

Paso al despacho del  señor Juez. 

 

 

ISRAEL RODRÍGUEZ GOMEZ 

Secretario 

  

TFN-114 

2019-00018-00 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA    

Riosucio, Caldas, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo al informe de secretaría que antecede, dentro de este proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA presentado a través de apoderado judicial por la señora 

MARIA DE LAS MERCEDES QUINTERO y por ser procedente la solicitud de 

suspensión del proceso, en los términos del numeral 2 del artículo 161 del C.G.P., se 

accede a la misma. 

 

En consecuencia, se ordena la suspensión de este proceso, por el término de dos 

meses calendario, constados a partir de la ejecutoria del presente proveído, es decir, 

hasta el día dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 

Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO _______  
DEL ______DE ______________ DE 2020 

 
 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 Secretario 
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